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SUPERINTENDENCIA DEL 

SISTEMA FINANCIERO 

PAS-004/2020 

De conformidad con et artículo 43 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 

Financiero, es procedente que esta Superintendencia imponga la sanción dispuesta en ta 

misma, por el cometimiento de las infracciones señaladas, por haberse comprobado 

certeramente la existencia de la responsabilidad administrativa en tas inobservancias 

conocidas en et presente procedimiento, en et cual se respetaron todos y cada uno de los 

derechos y garantías constitucionales de la infractora. 

POR TANTO, de conformidad a tos anteriores considerandos y sobre la base de to establecido 
en los artículos 11, 12, 14 y 86 de la Constitución de ta República, 19 literal g), 43, 44 inciso 

primero literales a) y b), 50 y 61 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero 
y, artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, el suscrito RESUELVE: 

1) DETERMINAR que SEGUROS DEL PACÍFICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. es responsable 

administrativamente del incumplimiento al artículo 46 inciso primero de la Ley de 

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero y SANCIONARLA con multa de QUINCE 

MIL CUATROSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$15.436.90) equivalente al 0.1% del patrimonio de ta 

entidad. 

2) DETERMINAR que SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. es responsable 

administrativamente del incumplimiento al artículo 95 inciso primero de ta Ley de 

Sociedades de Seguros y SANCIONARLA con multa de TRES MIL OCHENTA Y SIETE CON 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

{US$3,087.38) equivalente al 0.02% del patrimonio de la entidad. 

3) DETERMINAR que SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. es responsable 

administrativamente del incumplimiento al artículo 37 inciso primero de la Ley de 

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero y SANCIONARLA con multa de QUINCE 

MIL CUATROSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$15.436.90) equivalente al 0.1% del patrimonio de la 

entidad. 

4) DETERMINAR que SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. es responsable 

administrativamente del incumplimiento al artículo 32 inciso tercero de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. y SANCIONARLA con multa 
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de QUINCE MIL CUATROSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON NOVENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,436.90) equivalente al 0.1% del 

patrimonio de la entidad. 

5) DETERMINAR que SEGUROS DEL PACÍFICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. es responsable 

administrativamente del incumplimiento al articulo 34 de la Ley de Sociedades de Seguros 

y SANCIONARLA con multa de TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 

VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,893.21) 

equivalente al 0.09% del patrimonio de la entidad. 

6) DETERMINAR que SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. es responsable 

administrativamente del incumplimiento al articulo 10 en relación al anexo Nº3 de la 

Normas para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y Constituir las reservas de 

saneamiento NCB-022 y SANCIONARLA con multa de TRECE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES CON VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$13,893.21) equivalente al 0.09% del patrimonio de la entidad . 

7) Hágase del conocimiento de SEGUROS DEL PACÍFICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. que la 

presente resolución es objeto de los Recursos de Rectificación y de Apelación, de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 64 y 66 de la Ley de Supervisión y Regulación del 

Sistema Financiero y, 134 y 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El primero 

de los recursos se presenta y dirige al Superintendente del Sistema Financiero en un plazo 

de cuatro días hábiles, contados desde el siguiente de la notificación y el segundo, se 

dirige al Comité de Apelaciones del Sistema Financiero y se presenta en las oficinas de 

esta Superintendencia, en el plazo de quince hábiles, contados desde el siguiente de la 

notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

Superi 
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